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MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

LUGAR DE EMISIÓN, a XX de XXX del 2016 

Asunto: Carta de postulación de la Beca o Apoyo  
para Residencias Profesionales que conduzcan a la  

Titulación en Institutos Tecnológicos del TecNM 
 

 
Mtro. José Ernesto Medina Aguilar 
Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior 
 

Por medio de la presente y atendiendo los requisitos y procedimientos de la convocatoria de la Beca 
o Apoyo para Residencias Profesionales que conduzcan a la Titulación en Institutos Tecnológicos 
del TecNM, nos permitimos postular al alumno inscrito:  
 

 NOMBRE COMPLETO DEL ALUMNO INSCRITO: 

 

 CURP:  

 

 Nombre de la asignatura que cursa exclusivamente para su proceso de titulación: 

 

 Periodo en que realiza la Residencia Profesional (fecha de inicio comprendida entre 

agosto y diciembre de 2016): 

Fecha de inicio: DÍA, MES Y AÑO 

Fecha de término: DÍA, MES Y AÑO 

 

Por lo anteriormente expuesto, se confirma que el solicitante realizará una residencia profesional 

encaminada a obtener su titulación y que no recibe algún beneficio económico otorgado para el 

mismo fin por alguna dependencia de la administración pública centralizada. 

 
 

 

NOMBRE Y FIRMA DE LA AUTORIDAD 
 ESCOLAR RESPONSABLE 

 
 

NOTA: DE NO INCLUIR LOS DATOS SOLICITADOS EN ESTE FORMATO, EL DOCUMENTO NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDO 

PARA LA POSTULACIÓN A LA BECA. 

TODAS LAS MANIFESTACIONES REALIZADAS POR LAS PARTES INVOLUCRADAS SON BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

ADVERTIDOS DE LAS CONSECUENCIAS LEGALES EN CASO DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

FALSA. 



 

MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

 

LUGAR DE EMISIÓN, a XX de XXX del 2017 

Asunto: Constancia de conclusión de la Beca  
o Apoyo para Residencias Profesionales que conduzcan a la  

Titulación en Institutos Tecnológicos del TecNM 
 
Mtro. José Ernesto Medina Aguilar 
Coordinador Nacional de Becas de Educación Superior 
 

Por medio de la presente y atendiendo los requisitos y procedimientos de la convocatoria de la Beca 
o Apoyo para Residencias Profesionales que conduzcan a la Titulación en Institutos Tecnológicos 
del TecNM, nos permitimos notificar la obtención del grado del becario: 
 

 NOMBRE COMPLETO: 
 

 CURP: 

 

 Especificar que el alumno obtuvo el grado de:  ESPECIFICAR EL GRADO OBTENIDO 

 

 Fecha en que obtuvo el grado (a más tardar el 30 de junio de 2017): DÍA, MES Y AÑO 

 

Por lo anteriormente expuesto, se confirma que el becario obtuvo el grado profesional conforme a 

las fechas establecidas en la presente convocatoria. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA DE LA AUTORIDAD 
 ESCOLAR RESPONSABLE 

 
 

NOTA: DE NO INCLUIR LOS DATOS SOLICITADOS EN ESTE FORMATO, EL DOCUMENTO NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDO 

PARA LA CONCLUSIÓN DE LA BECA. 

TODAS LAS MANIFESTACIONES REALIZADAS POR LAS PARTES INVOLUCRADAS SON BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

ADVERTIDOS DE LAS CONSECUENCIAS LEGALES EN CASO DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 

FALSA. 

 

 


